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Sustanciación Nº 968
Radicado 05266 31 03 003 2022 00238 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante Banco Davivienda S.A.
Demandado Mario Alejandro Giraldo Ospina y otra
Asunto Reconoce personería

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Se tiene en cuenta el poder allegado por parte de los señores Mario Alejandro Giraldo

Ospina y Claudia Helena Gómez Acosta quienes fungen como demandados en el

proceso de la referencia, al Dr. Carlos Eduardo Martínez Henao T.P. 371.705 del C.S.J,

a quien se le reconoce personería en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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